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ES 2 347 594 T3 2

DESCRIPCIÓN

Pinza de soporte.
La presente invención se refiere a una pinza de

soporte de acuerdo con el preámbulo de la reivindi-
cación 1, que se conoce a partir del documento US
2005/0230582 A.

Para posibilitar una fijación sencilla y rápida de
objetos en soportes de acero, especialmente para la
suspensión de lámparas, instalaciones de rociadores
automáticos contra incendios o similares, se conocen
a partir del estado de la técnica pinzas de soporte para
la fijación de apriete en proyecciones en forma de pla-
ca de los soportes de acero. Especialmente para cargas
grandes, tales pinzas de soporte se fabrican de piezas
fundidas.

El cometido de la presente invención es indicar
una pinza de soporte, en la que se simplifica el mon-
taje y se mejora la seguridad del soporte de fijación.

Este cometido se soluciona para una pinza de so-
porte mencionada al principio de acuerdo con la in-
vención con las características de la reivindicación 1.

El perfilado comprende dos pinzas de sujeción,
que están dispuestas paralelas entre sí en una direc-
ción longitudinal de la proyección de sujeción. A tra-
vés de esta disposición se consigue una distribución
óptima de las fuerzas de presión de apriete sobre los
dos cantos de sujeción paralelos y la zona de presión
de apriete esencialmente puntual del tornillo de suje-
ción. Para conseguir con un tamaño de construcción
dado de la pinza de soporte un apoyo especialmente
bueno contra un par de torsión adyacente, está pre-
visto con preferencia que una limitación exterior de
los cantos de sujeción en una dirección transversal de
la proyección de sujeción coincida esencialmente con
paredes laterales externas de la proyección de suje-
ción.

Otras ventajas y características se deducen a partir
del ejemplo de realización siguiente descrito a conti-
nuación así como a partir de las reivindicaciones de-
pendientes.

A continuación se describe un ejemplo de realiza-
ción preferido de una pinza de soporte y se explica en
detalle con la ayuda de los dibujos adjuntos.

La figura 1 muestra una vista en sección a través
de un plano de simetría de una pinza de soporte de
acuerdo con la invención.

La figura 2 muestra una vista en planta superior
sobre la pinza de soporte de la figura 1 desde arriba.

La figura 3 muestra una vista en planta superior
sobre la pinza de soporte de la figura 1 en la dirección
A.

La figura 4 muestra una vista en planta superior
sobre la pinza de soporte de la figura 1 desde la direc-
ción B.

La pinza de soporte de acuerdo con la invención
comprende un cuerpo de base 1, que está fabricado
como pieza fundida integral de fundición maleable
blanca. El cuerpo de base 1 tiene una proyección de
sujeción 2, que se extiende en una dirección longitu-
dinal de la pinza de soporte, que corresponde en la
figura 1 ala horizontal en el plano del dibujo. Parale-
lamente a la proyección de sujeción 2 se extiende un
brazo de retención 3, de manera que el brazo de re-
tención 3, la proyección de sujeción 2 y el cuerpo de
base restante 1 forman una abertura esencialmente en
forma de U. En esta abertura está insertada una pro-
yección en forma de placa de un soporte de acero 4.

El brazo de retención 3 presenta un taladro rosca-
do 5, que atraviesa totalmente el brazo de retención
perpendicularmente al plano de la pieza de placa 4.
En la rosca está enroscado un tornillo de sujeción 6
que termina esencialmente en punta, en el que el tor-
nillo de sujeción 6 se puede asegurar por medio de
una contra tuerca 7 enroscada en él y tensable contra
el brazo de retención 5. A través del apriete del torni-
llo de sujeción 6, el soporte de acero 4 es presionado
contra la proyección de sujeción 2 y es retenido con
efecto de sujeción, en general, entre el tornillo de su-
jeción 6 y la proyección de sujeción 2.

Perpendicularmente a la pieza de placa 4 del so-
porte de acero, el cuerpo de base 1 tiene una esco-
tadura 8, que está abierta hacia el lado opuesto a la
proyección de sujeción 2 y al brazo de retención 5.
Esta abertura atraviesa el cuerpo de base 1 sobre to-
da su altura (ver la figura 4), de manera que se puede
introducir un objeto 9 en forma de barra, en dirección
radial con respecto al objeto en forma de barra, en
la abertura 8. Esto es una simplificación con respec-
to a los taladros conocidos, en los que debe insertarse
axialmente el objeto en forma de barra.

En el objeto 9 en forma de barra se trata en el
presente caso de una varilla roscada. Sobre la varilla
roscada están enroscados dos medios de tope 10, 11
configurados como tuercas, que se pueden tensar, res-
pectivamente, contra uno de dos lados frontales 12, 13
opuestos del cuerpo de base 1. Como muestra la vista
en planta superior sobre el lado frontal 12 en la figu-
ra 2, la escotadura continua 8 del cuerpo de base está
formada por dos brazos 14, 15. Los brazos interiores
14, 15 están inclinados en este caso uno con respecto
al otro de tal forma que la escotadura 8 se ensancha
ligeramente cónicamente en dirección de su abertura.

Cada uno de los brazos 14, 15 presenta un escalón
16 sobre cada uno de los lados frontales 12, 13 en su
zona extrema delantera. El escalón 16 solamente se
eleva una fracción de una altura de las tuercas tenso-
ras 10, 11 sobre las superficies frontales 12, 13. Las
paredes 16a de los escalones 16, que están dirigidos,
respectivamente, hacia las tuercas tensoras 10, 11, tie-
nen un desarrollo esencialmente en forma de círculo
primitivo (ver la figura 2). En general, de esta mane-
ra se consigue que, por una parte, las tuercas 10, 11
apretadas o suspendidas y cargadas por la fuerza de
la gravedad o bien el medio de retención 9 no puedan
resbalar ya fuera de la abertura 8. Esto simplifica el
montaje esencialmente, puesto que existe un asegura-
miento del medio de retención 9 ya antes de que las
tuercas tensoras 10, 11 estén totalmente apretadas. Al
mismo tiempo, el desarrollo en forma de arco de la
pared 16a se ocupa de que las tuercas 10, 11 se pue-
dan manipular con una herramienta habitual y no se
puedan inclinar. De esta manera se puede prescindir
también de arandelas, como se muestra en las figuras.
No obstante, en el caso de que se empleen arande-
las, las paredes 16a dobladas pueden servir de mane-
ra conveniente para un posicionamiento exacto de las
arandelas y, por lo tanto, del medio de retención 9.

Como muestra la representación de la figura 3, la
proyección de sujeción 2 presenta un perfil esencial-
mente en forma de V sobre el lado de su apoyo contra
la pieza de placa 4. De esta manera, se configuran dos
cantos de sujeción 2a, 2b, que están presionados en la
pieza de placa 4 como únicas superficies de contacto
o bien de manera idealizada como líneas de contacto.
A través de la acción de entalladura de los cantos de
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sujeción 2a, 2b se consigue una sujeción considera-
blemente mejorada y fija contra giro de la proyección
de sujeción 2 en la superficie de acero con frecuencia
irregular y rugosa del soporte de acero 4. Para con-
seguir un apoyo especialmente bueno contra pares de
torsión incidentes alrededor del eje del tornillo de su-

jeción 6 que termina en punta, los cantos de sujeción
2a, 2b están dispuestos, a través de la selección de la
sección transversal en forma de V de la proyección
de sujeción 2, en los bordes exteriores, en dirección
transversal según la figura 3, de la proyección de su-
jeción 2.
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REIVINDICACIONES

1. Pinza de soporte, que comprende un cuerpo de
base (1) configurado en una pieza con una proyección
de sujeción (2) y con un brazo de retención (3) dis-
tanciado de la proyección de sujeción, con un taladro
roscado (5), un tornillo de sujeción (6) recibido en el
taladro roscado (5), en la que una pieza (4) en for-
ma de placa, especialmente de un soporte de acero se
puede fijar con efecto de sujeción entre la proyección
de sujeción (2) y el tornillo de sujeción (6), y una es-
cotadura (8) del cuerpo de base para la fijación de un
objeto (9) en la pinza de soporte, en la que la proyec-
ción de sujeción (2) presenta, en la zona de su apo-
yo en la pieza (4) en forma de placa, un perfilado no
plano, caracterizada porque el perfilado comprende
dos cantos de sujeción (2a, 2b), que están dispuestos
paralelos entre sí en una dirección longitudinal de la
proyección de sujeción.

2. Pinza de sujeción de acuerdo con la reivindica-
ción 1, caracterizada porque una limitación exterior
de los cantos de sujeción (2a, 2b) en una dirección
transversal de la proyección de sujeción (2) coincide
esencialmente con paredes laterales exteriores de la
proyección de sujeción (2).

3. Pinza de sujeción de acuerdo con una de las rei-
vindicaciones 1 y 2, caracterizada porque la escota-
dura (8) presenta en un lado una abertura para la in-
troducción radial de un objeto (9) en forma de barra

en la escotadura (8).
4. Pinza de soporte de acuerdo con la reivindica-

ción 3, caracterizada porque la escotadura se ensan-
cha cónicamente hacia su abertura.

5. Pinza de soporte de acuerdo con la reivindica-
ción 3, 4, caracterizada porque la escotada (8) des-
emboca en un lado frontal (12, 13) del cuerpo de base
(1), en la que el lado frontal presenta un escalón (16)
para la fijación en unión positiva de una pieza de tope
(10, 11) montada en el objeto en forma de barra.

6. Pinza de soporte de acuerdo con una de las rei-
vindicaciones 3 a 5, caracterizada porque una pared
(16a) del escalón (16), opuesta al medio de tope (10,
11), presenta un desarrollo curvado, esencialmente en
forma de círculo primitivo.

7. Pinza de soporte de acuerdo con la reivindica-
ción 6 caracterizada porque una altura del escalón
(16) es menor que una altura del medio de tope (16),
en la que el medio de tope es especialmente una tuerca
normalizada para un tornillo roscado (9) que corres-
ponde al tamaño de la escotadura (8).

8. Pinza de soporte de acuerdo con una de las
reivindicaciones anteriores, caracterizada porque el
cuerpo de base (1) está configurado como pieza fun-
dida.

9. Pinza de soporte de acuerdo con la reivindica-
ción 8, caracterizada porque el cuerpo de base (1) es-
tá constituido por fundición maleable, especialmente
fundición maleable blanca.
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